
En la ciudad de Cuenca, capital. de la Provincia del. 

Azuay, República del Ecuador, a ocho de Junio del dos: 

mil diez, ante mí, Doctora Ana Ruth -Andrade 

Montesinos, Notario Público Primero del Cantón Cuenca, 

comparecen los setores FEREANDO PAUTA SUAREZ Y SONÍA 

SUAREZ DOSOSD, soltero y casada. en ¿su  orden,. 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad,. capaces .ante. la ley a quienes de conocerles,., 

“con anterioridad, doy fe.- E instruidos en el objeto y. 

resultados legales de, la presente escritura de 

CONSTITUTUCION DE LA COMPAÑÍA “CINE AL AIRE FIKI CIA. 

LTDA”, a. cuyo otorgamiento proceden libre Y 

voluntariamente, .y cumplidos los requisitos legales 

del caso, exponen: Que elevan a escritura Pública, la 

minuta que me entregan, cuyo texto, dice: MINUTA, - 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sirvase insertar una de constitución de 

compañia, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- . Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura los señores: FERNANDO 
/ 

PAUTA SUAREZ y SONIA SUAREZ  DONOSO;. soltero el 

"primero, y casada la segunda respectivamente, mayores 

de edad, ecuatorianos, capaces. ante la Ley, con 

cédulas de ciudadania número cero uno cero dos ocho 

tres .tres cinco siete uno; cero uno cero cero siete 

Cuatro 3iete cinco dos |. 3eis respectivamente; 

"domiciliados en esta ciudad de Cuencá.- SEGUNDA.- 
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que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañia 

de responsabilidad limitada, qué se someterá ya las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercia, a los convenios de les partes y a las normas 

del Código Civil.- TERCERA.- ESTATUTO DE-LA COMPAÑÍA. - 

ARTÍCULO PRIMERO.- 'NOMBRE.- El nombre de á tooipafía 

que ge constituye es “CINE AL AIRE FIKI” CIA. 'LTDA.- 

ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILI.- El domicilio principal 

de la compañía es en la ciudad de conca os 

establecer "agencias, sucursales o establecimientos en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las: disposiciones legales 

correspondientes.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO.+ ' El 

a objeto de la compañia consiste en: La prestación de 

- servicios relacionados con la filmación, producción, 

grabación de video, inclusive programación, asi como 

  

con la exhibición y publicación de peliculas Y la 

prestación de todoa los servicios relacionados con el 

cine. * Además podrá dedicarse a la importación, 

exportación, Comercialización, producción, venta de 

equipos relacionados con el cine, vídeo, pantallas Y 
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telonesz de proyección.- Servicios: de: proyección de 

películas cinematográficas en. salas de cine, auto 

cinema a1 aire libre, cine clubes, en “salas. de 

proyección privadas u otros locales de exhibición.--De 

igual ' manera: podrá realizar la importación. . 
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principal (de la compañia" y ' de- «otros: productos de 0 

consumo masivo.- Para el cumplimiento de su objeto, la 

compañia podrá celebrar todos Los actos - y contratos. 

permitidos por la ley.- ARTICULO .CUARTO.- PLAZO.- El 

plazo de duración de: la compañía-.es de veinte años, 

pe
n 

o contados desde la fecha: de inscripción: de esta 

escritura.- La compañia podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, 0 podirá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a Las disposiciones 

legales aplicables.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES.- El capital social esid re
 MIL dólares 

(1.000.00) dividido en mil participaciones sociales de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- . 

ARTICULO SEXTO. - NORMA GENERAL. . El Igobierno de la 

E compañia - corresponde -3 la. junta general de s0c108, ¿y 

su -edininistración. al.. . Gerente Y al  presidente.- 

ARTÍCULO SEPTIMO. - CONVOCATORIAS. - La| convocatoria. a 

junte .general efectuará el gerente. de la compañía; 

medianté «notificación por escrito -a los socios,: con 

ocho: dias de anticipación, por lo menos, respecto de 

equél en el que se celebre la reunión. - En tales ocho 

días-:no se contarán el de la convocatoria ni el-de   
realización de la:junta.- ARTICULO OCTAVO. - QUÓRUM DE 

INSTALACIÓN. - salvó que la ley disponga otra cosa, la 

junta general .-se instalará, en primera convocatoria, 

con la concurrencia. de. más del (50% -del;¡capital social, 

Con - igual  “alvedad, - en segunda - convocatoria, se 
IA 

instalará con el número de: socios presentes Paimpré: o, 
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que se cumplen los demás requisitos de ley. En esta 

última convocatoria se expresará que "la junta s3e 

instalará con los socios presentes.- ARTICULO NOYENO, - 

QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de * 

la ley, las decisiones se - tomarán con la meyoría 

absoluta del capital social concurrente-a la reunión.- 

ARTICULO DECIMO.- FACULTADES DE LA: JUNTA.- Corresponde' 

a la junta general el ejercicio de todas las 

facultades 'que la ley confiere al órgano de gobierno 

de la compañía de responsabilidad limitáda.- ARPÍCULO 

DECIMO PRIMERO.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos ' anteriores, la Junta se 

entenderá convocada “y quedará válidamente constituida 

en cualquier tiempo y en cuáalquier lugar, dentro del 

territorio: nacional, para ' tratar cualquier. . asunto 

siempre que esté presente todo.el capital pagado! y -los 

asistentes, quienes deberán sauscribir..el acta bajo 

sanción de: nulidad de las resoluciones,” acepten- por 

unanimidad: la celebración de la junta.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA:- El 

Presidente». será nombrado -por. la: junta «general 

para un periodo de dos «años cuyo ' término podrá . 

ser reelegido. El presidente continuará en el 

ejercicio «de sus funciones hasta: ser: legalmente 

reemplazado.- Corresponde al presidente: aj.- Presidir 

las reuniones de junta general -a las - que: asista Y 

suscribir, :con:el secretario, las actas respectivas. - 
: 

e ce Dian” 
b).- Suscribir con el gerente los certificagós" de”... 
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aportación, y extender. el que corresponda a cada 

socio.-- -E).- Subrogar. al gerente en. el ejercicio 

o funciones, “ “em. caso, de que Taltare, :se 

ausentare o estuviere impedido «de actuar, temporal o * 

definitivamente... ARTICULO DECIMO. TERCERO. - - GERENTE 

DE LA COMPAÑÍA. - El. gerente será nombrado por la junta 

general. para un “périodo de dos años, a cuyo término 

podrá ser *reelegigo: -El' gerente continuará" en él 

ejerticio ' de "sus | funciones "hasta ser legalmente 

reemplázado.- Corresponde al “gerente: a).- Convocar 
: ¡ 
a las reuniones de junta general.-- b).- Actuar de 

o. ¡ 

secretario de las reunionés de junta general a las que 

ásista, y Firmar, con el presidente, las” actas 

respectivas.- Cc).- Suscribir” con el presidente los 

certificados de porteción, y ' extender el que 

corresponda... a ceda -. socio.- “aj. Ejercer la 

representación legal, «judicial -y extrajudicial de la 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

doce* de la Ley 'Íde-: Compañías.- e) Ejercer las 

' Ley de Compañíñs.- D 

“corresponda, de acu 

_Unidos- con: el que 

atribuciones previst 

compañía se--disolve 

previstas para el ef 

liquidará “con a 

ha suscrito y pagado “en la: siguiente forma: 

as para los administradores en Ja 

ECIMO' CUARTO. -" NORMA GENERAL.- | La 

rá por” úna 0 más “de las causas 

ecto en “la Ley de Compañías, y '3e 

rreglo al  'procedimiento que 

APORTES.- El capitál de mil dólares de los Estados 

  
erdo con” la” misma ley. CUARTA. ' 

se constituye la compañía, se 
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. PAGA TOTAL 

SUCRIPTOR . |SUSCRIBE| - c+ 0 | PARTICIPAC 
CONTADO ¡PLAZO 

( Fernando Pauta Suarez $082  4- $496,00 $496,00 | 992 

Y Sonia Suarez Donoso $9 $3 400 "| $5 4,00 : 8 

TOTALES 18 1,000,080] $500,00 | 34500, 1.000,00         
  

QUINTA.- PAGO A PAZOS.- Los socios pageren el capital 

suscrito y po pagado según el cuadro anterior, .en el 

plazo de un año a contar desde la inscripción. de esta. . 

escritura en el Registro Mercantil.- SEXTA, - 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.-. Para los períodos 

señalados en los. artículos . “décimo. segundo y décimo 

tercero del estatuto, se designa como presidente, de la 

compañia al señor Pablo Pauta Suárez y como gerente al, 

señor Fernando Pauta Suárez en. 3u, orden.- ¡DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar al 

Doctor Marco Andrés. Ávila Rodas, para que a su nombre 

solicite al Superintendente . o a, su delegado la 

aprobación del.. contrato contenido. en la presente 

escritura, e impulse. Posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción. de este instrumento.- 

Usted, señor Notario, agregará. las. correspondientes 

cláusulas de estilo,-Atentamente.- Doctor Marco. ¡Andrés 

Ávila Rodas. -Abogado.-Matrícula dos mil ciento treinta.. 

y cuatro.-, C.A.A.”.- Hasta aquí la minpta, laj¡ misma 

que reconociéndola como suya los otorgantes, la: dejan 

elevada a escritura pública, . para que surta los 

A A 

efectos ¡legales.  consiguientes.- AN 
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"LO OS DEL socio No. CEDULA a moy : 

comparecientes, sus | cédulas.- DOCUMENTO, HABILITANTE.- 

  

BANCO PICHINCHA CA. | 

- CERTIFICADO DE DEPÓSITO. DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. . 

Cuenca, (Abi 6.2010 
Mediante comprobante Now 17 
Con Cédula de Identidad:      

el (la)Sr. (a) (Ita): *  ” (MOLINA G ZMAN MARTHA ALEXANDRA _ = 
consignó en este Banco la cantidad de: [PR NENTOSO 001100... 
DE INTEGRACIÓN L DE CAPITAL de la: 

2] que actualmente se encuentra cumpliendo 
ad que ) permanecerá Inmovilizada hasta que.el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

    

   

            

    

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el moto de aportación de cada uno de los socios: 
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1 PAUTA SUAREZ FERNANDO 2 102833571 $. 496 usd 
2 [SUAREZ DONOSO SONIA 3 A -__ 100747526 5. 4 usd 
3 _ c : _ is. usd 

il 4 $. usd 
- 5 5 usd 

1 6 s. .  . usd *: 
/ 7 $. y usd: 

: 8 $. | usd 
9 $. usd 

10 $. usd 
41 | $. usd 

12 Í $. usd 
13 24 A? 5 usd. 
14 $. usd: 
15 , s. usd * 
16 : > " s. usd. 
17|. | s ] usd 

. 18 $. - usd * 
... 19 $. usd 
E 20 s. usd 

LOL 21 $. usd 
rara, 22 $ usd 

EAT 
Eo TOTAL sE E usd 

E de interés que se reconocerá por el monto depositado es del % anual, la.misma que será reconocida 

tebifaxde apertura de la misma. : 
> ! 

Decilsegue los valores que deposito son licltos y no sarán destinados a actividades Megales o llicitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

pl de Vcitos. | cho a ejecutar ir acción o tanto en el ámbito clvíi como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a competentes.     
  

  Este documento se emite a petición del interasado y tiens carácter exclusivamente Informativo por lo que no podrá entendarsa que al Banco Pichincha G.A. se obligue 

en forma alguna con el cilente o con terceros por la Información que emite, Tampoco podrá ser ulllizado para autorizar débitos, cráditos y transacciones bancarias dentro 

del Banco. Bsta ón es CONFIDENCIAL y no Implica para el Banco ninguna idad.       
  

El documento ng tiene valldez sl presenta Indicios de alteración. OMA CA    
¡ AGENCIA 

e 
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Hasta aquí transcrito ¿integramente el. documento 

habi tante requerido para la celebración de la presente 

escritura.- Leído este instrumento, integramente a los 

comparecientes por mi, la Notario, 3e afirman y 

ratifican en todo su contenido, y firman conmigo, en 

unidad de Bcto: doy fe.- Firmsdo: Fernando Psuta Si - 

G.I. 010283357-1.- Sonis Suórez de Peutem- C.I. '010074 

292-6.- Lo Notario: f).- A.Ro Andrade My" go 
po 

"Se otidrgó - 

ente mí, en fe de ello, confiero este PRIMERA .COPIA, - 

que la firmo y sello, en Cuenca en el mistio dís «de su- 

l e 
celebración. 
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zzouL55z CIUDADANIA ** 010074752-5 
SUAREZ DONOSO SONIA : 
: NCA/SAGRARIO 
ag” OCTUBRE ..1940 
“- t. ,0239, ¿D1635,. .F 
AZUAY/. CUENCA - 
SAGRAR IO. 190 B 

    

    

FE: Que Ontecada en la fotocopia que 

el Sricing ! Bor | oie, 
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: , . : REPUBLICA DEL ECUADOR 
o i y NRECCION SEMERAL 25 RSSISTAC CIVIL, 
o ICENTIFICACION Y CEDULACION WI 

- > 

e “csounos CIUDADANIA * 010283357-1 
. . PAUTA SUAREZ: FERNANDO... 
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a fotocopia que 
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el crizinal por (aba, comprobado 
su excctitud, 

4 Ñ ce 4 d Cuenca, de 0 d JUN 2010 
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FL: que 21 mergen de ls motriz de la escritures cuya copia o 

antecede, venté razón de haberse sprobado su constitución, 

mediante Egeolución dictsde por le Intendencia de Compañías 

de Cuenca númerp SC.DIC.C.10.556, de fecha treinta de Junio 

de 2010. 

La NOÑAbIO PhiIBkRO 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. SC.DIC.C.10.556 de la Intendencia de” 

Compañías de Cuenca, de fecha treinta de junio del dos mil 

diez, bajo el No. 440 del REGISTRO MERCANTIL. Quedar, 

archivada la Segunda copia de la escritura pública de 

constitución de la compañía CINE AL AIRE FIKI CIA. LTDA. 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

Segundo literal b) de la citada Resolución de conformidad a 

lo establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de 

Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo 

año. Se anoto en el Repertorio con el No. 5073. CUENCA, . 

SIETE DE JULIO DIEZ.- EL A. 

REGISTRADOR.- 

   



Oficio No. SC.DIC:C.10. 1 

Cuenca, 2 6 342010 

Señor Gerente del 

BANCO DEL PICHINCHA C 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a us 

ha concluido los trámites | 

En tal virtud, puede el ban 

“Cuenta de Integración de 
misma. 

  

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

4147 

A. 

ted que la compañía “CINE AL AIRE FIKI CIA. LTDA.” 
egales previos a su funcionamiento. 

co de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

> Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

Atentamente, 

  

Econ. René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Rip. 
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